[image: G:\Hecansa Parte 2\Documentos\Basico manual de identidad-18.png]	






SOLICITUD DE CONCESIÓN DE BECA DE MATRÍCULA 
CURSO ACADÉMICO 2026/2027

	

Sra. Consejera Delegada
Hoteles Escuela de Canarias, S.A.



A medio de la presente se solicita la concesión de la beca de matrícula de estudios y ayudas al alojamiento prevista en la Convocatoria ……. De fecha …… y, a tales efectos, 

	DATOS SOLICITANTE
	Nombre y apellidos
	
	

	DNI/pasaporte
	Edad
	Natural de

	Fecha nacimiento	/	/
	Nacionalidad
	

	Domicilio habitual
	
	

	Localidad y Provincia
	
	

	Domicilio de estudios
	
	

	Localidad y Provincia
	
	

	Teléfonos contacto
	
	

	Dirección email a efectos de comunicaciones
	
	

	Estudios a cursar y curso en el que se matricula
	
	

	Centro de Estudios 
	
	




DECLARACIÓN RESPONSABLE

Que, a fin de solicitar la beca de matrícula de estudios y/o ayudas variables al alojamiento, declara responsablemente: 
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· Que todos los datos incorporados a la solicitud y los documentos son veraces y ajustados a la realidad.
· Que queda enterado/a de que la inexactitud en las circunstancias declaradas dará lugar a la denegación o reintegro de la beca o ayuda.
· Que acepta que, en cualquier momento del procedimiento, se les requiera la presentación de documentación oficial adicional justificativa de las circunstancias alegadas, así cualquier otra que fuese necesaria para la adecuada valoración de la beca y ayuda solicitada.
· Que no ha recibido becas, ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas con el mismo objeto de cualquier administración, ente público, entidad privada o particular. En otro caso, deberá consignar las que haya solicitado y el importe de las recibidas.
· Que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
· Que, salvo que manifestación de su expresa oposición, autoriza a Hoteles Escuela de Canarias, S.A. al acceso a las bases de datos necesarias para la comprobación de los datos indicados en la solicitud y de aquellos otros necesarios para la percepción de las ayudas y cuantías variables.
· Que tiene conocimiento de la incompatibilidad de estas becas con otras que tengan idéntico objeto y que, en caso de obtener otra beca o ayuda procedente de cualquier administración o entidad pública o privada, deberá comunicarlo a Hoteles Escuela de Canarias, S.A. en el plazo de un mes desde su concesión; ello, sin perjuicio de la compatibilidad con las ayudas al desplazamiento entre islas no capitalinas y situaciones excepcionales. 
· Que la presentación de la solicitud implica la aceptación incondicionada de las bases y de las condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen en las mismas.

Y se autoriza a HECANSA a remitir comunicaciones a través del correo electrónico indicado en la solicitud.

Y, a fin de acreditar el cumplimiento de los criterios de valoración, SE APORTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN (márquese lo que corresponda).

	
	Copia de la declaración de la renta y del patrimonio correspondiente al año 2025 del / de la persona sustentadora principal y/o otros miembros de la unidad familiar.

	
	Certificado de notas del último curso académico oficial completado.

	
	Copia del carnet de familia numerosa.

	
	Certificado de minusvalía del/la solicitante.

	
	Certificado de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho. 

	
	Certificado de promoción /titulación en programas formativos de HECANSA.

	
	Copia de documento acreditativo de la condición de víctima de violencia de género

	
	Declaración responsable de la independencia familiar y económica de la persona solicitante:
· Documentación acreditativa de que se obtienen rendimientos o se dispone de capitales propios.
· Titularidad o alquiler de domicilio propio. 

	
	

	
	

	
	Declaración responsable de la persona –distinta a sus progenitores/as o tutores/as- o de la institución de dependencia económica de la persona solicitante. 

	
	Sentencia judicial de divorcio con custodia compartida. 

	
	Certificado histórico de empadronamiento.

	
	Documento acreditativo que evidencie que el sustentador/a principal se encuentra en situación de desempleo o sea pensionista.



		
DOCUMENTO LEGAL RGPD EUROPEO LOPDGDD ESPAÑOLA CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA TRATAMIENTO DATOS PERSONALES - ESTUDIANTES DE HECANSA.

HECANSA, HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, S.A., provista de C.I.F. A- 3523369, (Responsable del tratamiento), informa al / a la ESTUDIANTE, que, conforme dispone los artículos 5, 12 y 13 del Reglamento General Europeo de Protección de Datos 679/2016, de 27 de abril (RGPD), ), y de los artículos 5, 6, y 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD), respecto al tratamiento y al deber de confidencialidad, que los datos personales que nos ha facilitado, serán tratados por HECANSA, HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, S.A., como Responsable del tratamiento, con la finalidad de realizar las gestiones administrativas relacionadas con la tramitación de la beca solicitada.

Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga vigente la actividad subvencionada o durante los años necesarios para cumplir las obligaciones legales. Los datos personales no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una obligación legal.

Mediante la lectura y validación del presente documento, se consiente y autoriza expresamente a HECANSA, HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, S.A., a que recoja y almacene los datos personales, con la finalidad anteriormente mencionada.
Asimismo, mediante la lectura y validación del presente documento, el titular de los datos personales consiente y autoriza expresamente a HECANSA, HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, S.A., a ceder los datos personales en aquellos casos en que sea necesaria la conexión con un tercero para facilitar la preinscripción solicitada.

El interesado tendrá derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento. La retirada del consentimiento no afectará a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento previo a su retirada. (artículo 7.3 del RGPD).

En el supuesto de producirse alguna modificación/variación de sus datos personales, rogamos nos lo comunique debidamente por escrito, con la finalidad de mantener sus datos personales actualizados.

HECANSA, HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, S.A., garantiza el buen uso de la información, y en especial a los datos de carácter personal contenidos en nuestros ficheros, así como el pleno cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos de carácter personal.

HECANSA, HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, S.A., aplicará medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 Reglamento General Europeo de Protección de Datos 679/2016, de 27 de abril (RGPD) entre otros: a) la seudonimización y el cifrado de datos personales; b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento; c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico; d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

El responsable del tratamiento tomará medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad del responsable del tratamiento y tenga acceso a datos personales, solo pueda tratar dichos datos siguiendo instrucciones del responsable, salvo que esté obligada a ello en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros.

HECANSA, HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, S.A., se compromete a no tratar los datos de carácter personal para finalidades diferentes a las pactadas, así como a no cederlos ni a comunicarlos a terceros.

HECANSA, HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, S.A., se obliga a cumplir con el secreto profesional y de confidencialidad respecto a los datos de carácter personal objeto del tratamiento, debiendo guardar secreto profesional y confidencialidad durante la vigencia del servicio contratado, y con posterioridad a la expiración del mismo. Asimismo se obliga a informar y hacer cumplir a sus empleados, las obligaciones legales establecidas por ley, y en especial, el deber de secreto, confidencialidad y cumplimiento de las medidas de seguridad de los ficheros informatizados/no informatizados con datos de carácter personal (artículo 5.1;artículo 5.2 y artículo 5.3 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD).

HECANSA, HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, S.A., está facultada para conservar los datos de carácter personal, debidamente bloqueados, en tanto pudieran derivarse responsabilidades de su relación con el/la Responsable del tratamiento/Cliente o cuando exista una obligación legal de conservación de dichos datos exigible al Encargado del tratamiento.

HECANSA, HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, S.A., garantiza, conforme a la normativa vigente nacional y comunitaria en materia de protección de datos personales, la protección de los datos de carácter personal y el ejercicio por sus titulares de los derechos, reconocidos en los artículos del 15 al 21 del Reglamento General Europeo de Protección de Datos 679/2016, de 27 de abril (RGPD) y de los artículos 13 al 18 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD).

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. Los derechos que le asisten son el de presentar una reclamación ante una autoridad de control, el derecho de acceso, rectificación, cancelación, limitación u oposición a su tratamiento (DERECHOS ARCO), a la transparencia de la información, supresión (derecho al olvido), portabilidad de sus datos personales, previa acreditación de su identidad, mediante solicitud/petición remitida por correo postal/correo electrónico, a la dirección postal /correo electrónico de la academia, con dirección en la calle Albareda, número 38,1º planta, código postal 35008, Las Palmas de Gran Canaria- Las Palmas.
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